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1. OBJETIVOS GENERALES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes; conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás; practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos; 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural, y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás y resolver pacíficamente los conflictos, así como rechazar la 
violencia, los prejuicios de cualquier tipo y los comportamientos sexistas. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, incorporar nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f ) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en uno mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i ) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j ) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 
la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, y contribuir así a su conservación y mejora. 

l ) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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2. OBJETIVOS DEL ÁREA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN           
4 ESO 

 

 

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, 
componentes y funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas 
operativos, gestionando el software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de 
su uso. 

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y 
recuperar contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases 
de datos, imágenes, audio y vídeo. 

3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que 
cumplan unos determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la 
evaluación y presentación de datos e información. 

4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world 
wide web o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y 
colaboración. 

5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, 
conociendo los protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, 
conductas o contenidos inapropiados. 

6. Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se 
seleccionan y organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos. 

7. Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando 
criterios de usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes 
sociales.  

8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos 
existentes, y aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el 
intercambio de información. 

9. Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa y cómo se 
almacenan y ejecutan sus instrucciones. 

10. Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas sencillas, utilizando estructuras de control, 
tipos de datos y flujos de entrada y salida en entornos de desarrollo integrados.  
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3.  DESCRIPTORES 
 

 

COMPETENCIAS CLAVE INDICADORES DESCRIPTORES 

   

Competencia matemática y 
competencias básicas en 
ciencia y tecnología 

Cuidado del entorno 
medioambiental y de los 
seres vivos 

-  Interactuar con el entorno natural 
de manera respetuosa. 

-  Comprometerse con el uso 
responsable de los recursos 
naturales para promover un 
desarrollo sostenible. 

-  Respetar y preservar la vida de 
los seres vivos de su entorno.  

-  Tomar conciencia de los cambios 
producidos por el ser humano en 
el entorno natural y las 
repercusiones para la vida 
futura. 

Vida saludable 

-  Desarrollar y promover hábitos 
de vida saludable en cuanto a la 
alimentación y al ejercicio físico. 

-  Generar criterios personales 
sobre la visión social de la 
estética del cuerpo humano 
frente a su cuidado saludable. 

La ciencia en el día a día 

-  Reconocer la importancia de la 
ciencia en nuestra vida cotidiana. 

-  Aplicar métodos científicos 
rigurosos para mejorar la 
comprensión de la realidad 
circundante en distintos ámbitos 
(biológico, geológico, físico, 
químico, tecnológico, 
geográfico...). 

-  Manejar los conocimientos sobre 
ciencia y tecnología para 
solucionar problemas, 
comprender lo que ocurre a 
nuestro alrededor y responder 
preguntas. 

Manejo de elementos 
matemáticos 

-  Conocer y utilizar los elementos 
matemáticos básicos: 
operaciones, magnitudes, 
porcentajes, proporciones, 
formas geométricas, criterios de 
medición y codificación 
numérica, etc. 

-  Comprender e interpretar la 
información presentada en 
formato gráfico. 

-  Expresarse con propiedad en el 
lenguaje matemático. 
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Razonamiento lógico y 
resolución de problemas 

-  Organizar la información 
utilizando procedimientos 
matemáticos. 

-  Resolver problemas 
seleccionando los datos y las 
estrategias apropiadas. 

-  Aplicar estrategias de resolución 
de problemas a situaciones de la 
vida cotidiana. 

Comunicación lingüística 

Comprensión: oral y escrita 

-  Comprender el sentido de los 
textos escritos y orales.  

-  Mantener una actitud favorable 
hacia la lectura. 

Expresión: oral y escrita 

-  Expresarse oralmente con 
corrección, adecuación y 
coherencia.  

-  Utilizar el vocabulario adecuado, 
las estructuras lingüísticas y las 
normas ortográficas y 
gramaticales para elaborar 
textos escritos y orales.  

-  Componer distintos tipos de 
textos creativamente con sentido 
literario. 

Normas de comunicación 

-  Respetar las normas de 
comunicación en cualquier 
contexto: turno de palabra, 
escucha atenta al interlocutor… 

-  Manejar elementos de 
comunicación no verbal, o en 
diferentes registros, en las 
diversas situaciones 
comunicativas. 

Comunicación en otras 
lenguas 

-  Entender el contexto 
sociocultural de la lengua, así 
como su historia para un mejor 
uso de la misma. 

-  Mantener conversaciones en 
otras lenguas sobre temas 
cotidianos en distintos contextos. 

-  Utilizar los conocimientos sobre 
la lengua para buscar 
información y leer textos en 
cualquier situación.  

-  Producir textos escritos de 
diversa complejidad para su uso 
en situaciones cotidianas o en 
asignaturas diversas. 
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Competencia digital 

Tecnologías de la 
información 

-  Emplear distintas fuentes para la 
búsqueda de información. 

-  Seleccionar el uso de las 
distintas fuentes según su 
fiabilidad. 

-  Elaborar y publicitar información 
propia derivada de información 
obtenida a través de medios 
tecnológicos. 

Comunicación audiovisual 

-  Utilizar los distintos canales de 
comunicación audiovisual para 
transmitir informaciones 
diversas. 

-  Comprender los mensajes que 
vienen de los medios de 
comunicación. 

Utilización de herramientas 
digitales 

-  Manejar herramientas digitales 
para la construcción de 
conocimiento.  

-  Actualizar el uso de las nuevas 
tecnologías para mejorar el 
trabajo y facilitar la vida diaria.  

-  Aplicar criterios éticos en el uso 
de las tecnologías. 

Conciencia y expresiones 
culturales 

Respeto por las 
manifestaciones culturales 
propias y ajenas 

-  Mostrar respeto hacia el 
patrimonio cultural mundial en 
sus distintas vertientes (artístico-
literaria, etnográfica, científico-
técnica…), y hacia las personas 
que han contribuido a su 
desarrollo. 

-  Valorar la interculturalidad como 
una fuente de riqueza personal y 
cultural.  

-  Apreciar los valores culturales 
del patrimonio natural y de la 
evolución del pensamiento 
científico. 

Expresión cultural y artística 

-  Expresar sentimientos y 
emociones mediante códigos 
artísticos. 

-  Apreciar la belleza de las 
expresiones artísticas y las 
manifestaciones de creatividad y 
gusto por la estética en el ámbito 
cotidiano. 

-  Elaborar trabajos y 
presentaciones con sentido 
estético. 
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Competencias sociales y 
cívicas 

Educación cívica y 
constitucional 

-  Conocer las actividades 
humanas, adquirir una idea de la 
realidad histórica a partir de 
distintas fuentes, e identificar las 
implicaciones que tiene vivir en 
un Estado social y democrático 
de derecho refrendado por una 
constitución. 

-  Aplicar derechos y deberes de la 
convivencia ciudadana en el 
contexto de la escuela. 

Relación con los demás 

-  Desarrollar capacidad de diálogo 
con los demás en situaciones de 
convivencia y trabajo y para la 
resolución de conflictos. 

-  Mostrar disponibilidad para la 
participación activa en ámbitos 
de participación establecidos. 

-  Reconocer riqueza en la 
diversidad de opiniones e ideas. 

Compromiso social 

-  Aprender a comportarse desde el 
conocimiento de los distintos 
valores. 

-  Concebir una escala de valores 
propia y actuar conforme a ella. 

-  Evidenciar preocupación por los 
más desfavorecidos y respeto a 
los distintos ritmos y 
potencialidades.  

-  Involucrarse o promover 
acciones con un fin social. 

Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor 

Autonomía personal 

-  Optimizar recursos personales 
apoyándose en las fortalezas 
propias.  

-  Asumir las responsabilidades 
encomendadas y dar cuenta de 
ellas.  

-  Ser constante en el trabajo, 
superando las dificultades. 

-  Dirimir la necesidad de ayuda en 
función de la dificultad de la 
tarea. 

Liderazgo 

-  Gestionar el trabajo del grupo 
coordinando tareas y tiempos. 

-  Contagiar entusiasmo por la 
tarea y tener confianza en las 
posibilidades de alcanzar 
objetivos. 

-  Priorizar la consecución de 
objetivos grupales sobre los 
intereses personales. 
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Creatividad 

-  Generar nuevas y divergentes 
posibilidades desde 
conocimientos previos de un 
tema. 

-  Configurar una visión de futuro 
realista y ambiciosa. 

-  Encontrar posibilidades en el 
entorno que otros no aprecian. 

Emprendimiento 

-  Optimizar el uso de recursos 
materiales y personales para la 
consecución de objetivos. 

-  Mostrar iniciativa personal para 
iniciar o promover acciones 
nuevas.  

-  Asumir riesgos en el desarrollo 
de las tareas o los proyectos.  

-  Actuar con responsabilidad 
social y sentido ético en el 
trabajo. 

Aprender a aprender 

Perfil de aprendiz 

-  Identificar potencialidades 
personales como aprendiz: 
estilos de aprendizaje, 
inteligencias múltiples, funciones 
ejecutivas… 

-  Gestionar los recursos y las 
motivaciones personales en 
favor del aprendizaje. 

-  Generar estrategias para 
aprender en distintos contextos 
de aprendizaje. 

Herramientas para 
estimular el pensamiento 

-  Aplicar estrategias para la 
mejora del pensamiento creativo, 
crítico, emocional, 
interdependiente… 

-  Desarrollar estrategias que 
favorezcan la comprensión 
rigurosa de los contenidos. 

Planificación y evaluación 
del aprendizaje 

-  Planificar los recursos 
necesarios y los pasos que se 
han de realizar en el proceso de 
aprendizaje. 

-  Seguir los pasos establecidos y 
tomar decisiones sobre los 
pasos siguientes en función de 
los resultados intermedios. 

-  Evaluar la consecución de 
objetivos de aprendizaje. 

-  Tomar conciencia de los 
procesos de aprendizaje. 
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4. CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

 
Descripción del modelo competencial 
 
En la descripción del modelo competencial se incluye el marco de descriptores competenciales, en 
el que aparecen los contenidos reconfigurados desde un enfoque de aplicación que facilita el 
entrenamiento de las competencias; recordemos que estas no se estudian, ni se enseñan: se 
entrenan. Para ello, es necesaria la generación de tareas de aprendizaje que permita al alumnado 
la aplicación del conocimiento mediante metodologías de aula activas.  

 
Abordar cada competencia de manera global en cada unidad didáctica es imposible; debido a ello, 
cada una de estas se divide en indicadores de seguimiento (entre dos y cinco por competencia), 
grandes pilares que permiten describirla de una manera más precisa; dado que el carácter de 
estos es aún muy general, el ajuste del nivel de concreción exige que dichos indicadores se 
dividan, a su vez, en lo que se denominan descriptores de la competencia, que serán los que 
«describan» el grado competencial del alumnado. Por cada indicador de seguimiento 
encontraremos entre dos y cuatro descriptores, con los verbos en infinitivo.  

 
En cada unidad didáctica cada uno de estos descriptores se concreta en desempeños 
competenciales, redactados en tercera persona del singular del presente de indicativo. El 
desempeño es el aspecto específico de la competencia que se puede entrenar y evaluar de 
manera explícita; es, por tanto, concreto y objetivable. Para su desarrollo, partimos de un marco 
de descriptores competenciales definido para el proyecto y aplicable a todas las asignaturas y 
cursos de la etapa.  

 
Respetando el tratamiento específico en algunas áreas, los elementos transversales, tales como 
la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de 
la información y la comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional, se 
trabajarán desde todas las áreas, posibilitando y fomentando que el proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado sea lo más completo posible.  

 
Por otra parte, el desarrollo y el aprendizaje de los valores, presentes en todas las áreas, 
ayudarán a que nuestros alumnos y alumnas aprendan a desenvolverse en una sociedad bien 
consolidada en la que todos podamos vivir, y en cuya construcción colaboren. 

 
La diversidad de nuestros alumnos y alumnas, con sus estilos de aprendizaje diferentes, nos ha 
de conducir a trabajar desde las diferentes potencialidades de cada uno de ellos, apoyándonos 
siempre en sus fortalezas para poder dar respuesta a sus necesidades. 
 
 
En el área de Tecnología de la Información y Comunicación. 
 
En esta área de Tecnología de la Información y Comunicación incidiremos en el entrenamiento de 
todas las competencias de manera sistemática, haciendo hincapié en los descriptores más afines 
al área. 
 
El carácter integrador de las asignaturas de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
hace que contribuyan al desarrollo y adquisición de las siguientes competencias clave: 
 
Comunicación lingüística. La adquisición de vocabulario técnico relacionado con las TIC es una 
parte fundamental de la asignatura. La búsqueda de información de diversa naturaleza (textual, 
gráfica) en diversas fuentes se favorece también desde esta asignatura. La publicación y difusión 
de contenidos supone la utilización de una expresión oral y escrita en múltiples contextos, 
ayudando así al desarrollo de la competencia lingüística. 
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El continuo trabajo en internet favorece el uso funcional de lenguas extranjeras por parte del 
alumno, lo cual contribuye a la adquisición de esta competencia. 
 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. El desarrollo de 
algoritmos dentro del ámbito de la programación forma parte del pensamiento lógico presente en 
la competencia matemática. Asimismo, es objeto de esta competencia el uso de programas 
específicos en los que se trabaja con fórmulas, gráficos y diagramas. 
 
La habilidad para utilizar y manipular herramientas y dispositivos electrónicos son elementos 
propios de la competencia científica y tecnológica, así como la valoración de los avances, las 
limitaciones y la influencia de la tecnología en la sociedad. 
 
Competencia digital. La competencia digital entraña el uso seguro y crítico de las tecnologías de 
la sociedad de la información para el trabajo, el ocio y la comunicación. Los contenidos de la 
asignatura están dirigidos específicamente al desarrollo de esta competencia, principalmente el 
uso de ordenadores para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar 
información y comunicarse y participar en redes de colaboración a través de internet de forma 
crítica y sistemática. 
 
Aunque en otras asignaturas se utilicen las TIC como herramienta de trabajo, es en esta 
asignatura donde los alumnos adquieren los conocimientos y destrezas necesarios para su uso 
posterior.  
 
Aprender a aprender. Desde esta asignatura se favorece el acceso a nuevos conocimientos y 
capacidades, y la adquisición, el procesamiento y la asimilación de éstos. La asignatura posibilita 
a los alumnos la gestión de su propio aprendizaje de forma autónoma y autodisciplinada y la 
evaluación de su propio trabajo, contribuyendo de esta forma a la adquisición de esta 
competencia. 
 
Competencias sociales y cívicas. El uso de redes sociales y plataformas de trabajo colaborativo 
preparan a las personas para participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional y para resolver conflictos en una sociedad cada vez más globalizada. El respeto a las 
leyes de propiedad intelectual, la puesta en práctica de actitudes de igualdad y no discriminación y 
la creación y el uso de una identidad digital adecuada al contexto educativo y profesional 
contribuyen a la adquisición de esta competencia. 
 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. La contribución de la asignatura a esta 
competencia se centra en el fomento de la innovación y la asunción de riesgos, así como la 
habilidad para planificar y gestionar proyectos mediante los medios informáticos, cada vez más 
presentes en la sociedad. El sistema económico actual está marcado por el uso de las TIC y de 
internet facilitando el uso de éstas la aparición de oportunidades y desafíos que afronta todo 
emprendedor, sin olvidar posturas éticas que impulsen el comercio justo y las empresas sociales. 
 
Conciencia y expresiones culturales. La expresión creativa de ideas, experiencias y emociones 
a través de las TIC está en pleno auge, siendo esta asignatura un canal adecuado para fomentar 
que el alumno adquiera esta competencia. El respeto y una actitud abierta a la diversidad de la 
expresión cultural se potencia mediante esta asignatura. 
 
 
 
 

5. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE EVALUABLES. 

 

 
El currículo del área de Tecnología de la Información y Comunicación se agrupan en varios 
bloques. Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje se formulan para 4º 
de Educación Secundaria. 
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En su redacción, se respetará la numeración de los criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje tal y como aparece en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
 
CONTENIDOS 
 

Bloque 1. Ética y estética en la interacción en red. 

1. Entornos virtuales: definición, interacción, hábitos de uso, seguridad.  
2. Buscadores.  
3. Descarga e intercambio de información: archivos compartidos en la nube, redes P2P y 

otras alternativas para el intercambio de documentos.  
4. Ley de la Propiedad Intelectual.  
5. Intercambio y publicación de contenido legal.  
6. Software libre y software privativo.  
7. Materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre distribución alojados en la 

web. 
8. Identidad digital.  
9. Suplantación de la identidad en la red, delitos y fraudes. 

 

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes. 

1. Hardware y Software.  
2. Sistemas propietarios y libres.  
3. Arquitectura: Concepto clásico y Ley de Moore.  
4. Unidad Central de Proceso.  
5. Memoria principal.  
6. Memoria secundaria: estructura física y estructura lógica.  
7. Dispositivos de almacenamiento.  
8. Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación.  
9. Periféricos de nueva generación.  
10. Buses de comunicación.  
11. Sistemas operativos: Arquitectura. Funciones.  
12. Normas de utilización (licencias).  
13. Configuración, administración y monitorización.  
14. Redes de ordenadores: Tipos.  
15. Dispositivos de interconexión.  
16. Dispositivos móviles.  
17. Adaptadores de Red.  
18. Software de aplicación: Tipos. Clasificación. Instalación. Uso.  

 

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital. 

1. Aplicaciones informáticas de escritorio. Tipos y componentes básicos.  
2. Procesador de textos: utilidades y elementos de diseño y presentación de la información.  
3. Hojas de cálculo: cálculo y obtención de resultados textuales, numéricos y gráficos.  
4. Bases de datos: tablas, consultas, formularios y generación de informes.  
5. Diseño de presentaciones: elementos, animación y transición de diapositivas.  
6. Dispositivos y programas de adquisición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo.  
7. Aplicaciones de edición de elementos multimedia: imagen, audio y vídeo.  
8. Tipos de formato y herramientas de conversión de los mismos.  
9. Uso de elementos multimedia en la elaboración de presentaciones y producciones. 
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Bloque 4. Seguridad informática. 

1. Principios de la seguridad informática.  
2. Seguridad activa y pasiva.  
3. Seguridad física y lógica.  
4. Seguridad de contraseñas.  
5. Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.  
6. Copias de seguridad.  
7. Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y desinfección.  
8. Cortafuegos.  
9. Seguridad en redes inalámbricas.  
10. Ciberseguridad.  
11. Criptografía.  
12. Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red.  
13. Certificados digitales.  
14. Agencia Española de Protección de Datos. 

 

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos. 

1. Visión general de Internet.  
2. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos.  
3. Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores 

sociales. Diseño y desarrollo de páginas web: Lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), 
estructura, etiquetas y atributos, formularios, multimedia y gráficos.  

4. Hoja de estilo en cascada (CSS). Accesibilidad y usabilidad (estándares).  
5. Herramientas de diseño web.  
6. Gestores de contenidos.  
7. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, 

sindicación de contenidos y alojamiento.  
 

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión. 

1. Internet: Arquitectura TCP/IP.  
2. Capa de enlace de datos.  
3. Capa de Internet.  
4. Capa de Transporte.  
5. Capa de Aplicación.  
6. Protocolo de Internet (IP).  
7. Modelo Cliente/Servidor.  
8. Protocolo de Control de la Transmisión (TCP).  
9. Sistema de Nombres de Dominio (DNS).  
10. Protocolo de Transferencia de Hipertexto (HTTP).  
11. Servicios: World Wide Web, email, voz y video.  
12. Buscadores.  
13. Posicionamiento.  
14. Configuración de ordenadores y dispositivos en red.  
15. Resolución de incidencias básicas.  
16. Redes sociales: evolución, características y tipos. 
17. Canales de distribución de contenidos multimedia.  
18. Acceso a servicios de administración electrónica y comercio electrónico. 

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
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Bloque 1. Ética y estética en la interacción en red. 

1. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del individuo en su interacción en la 
red. CD, CSC. 

2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital con criterios de 
seguridad y uso responsable. CD, CSC, CAA. 

3. Reconocer y comprender los derechos de los materiales alojados en la web. CD, SIEP, CSC. 

Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes. 

1. Utilizar y configurar equipos informáticos identificando los elementos que los configuran y su 
función en el conjunto. CD, CMCT, CCL. 

2. Gestionar la instalación y eliminación de software de propósito general. CD, CMCT. 

3. Utilizar software de comunicación entre equipos y sistemas. CD, CCL, CSC. 

4. Conocer la arquitectura de un ordenador, identificando sus componentes básicos y describiendo 
sus características. CD, CMC. 

5. Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación alámbrica e inalámbrica. CD, 
CMCT, CSC. 

Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital. 

1. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para la producción de documentos. CD, CCL, 
CMCT.  

2. Elaborar contenidos de imagen, audio y vídeo y desarrollar capacidades para integrarlos en 
diversas producciones. CD, CCL, CEC. 

Bloque 4. Seguridad informática. 

1. Adoptar conductas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de 
información. CD, CSC. 

2. Conocer los principios de seguridad en Internet, identificando amenazas y riesgos de 
ciberseguridad. CMCT, CD, CSC. 

Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos. 

1. Utilizar diversos dispositivos de intercambio de información conociendo las características y la 
comunicación o conexión entre ellos. CD,CCL, CSC.  

2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, numérica, sonora y 
gráfica. CD, CMCT, CCL. 

3. Conocer los estándares de publicación y emplearlos en la producción de páginas web y 
herramientas TIC de carácter social. CD, CSC. 

Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión. 
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1. Desarrollar hábitos en el uso de herramientas que permitan la accesibilidad a las producciones 
desde diversos dispositivos móviles. CD, CSC. 

2. Emplear el sentido crítico y desarrollar hábitos adecuados en el uso e intercambio de la 
información a través de redes sociales y plataformas. CD, CSC. 

3. Publicar y relacionar mediante hiperenlaces información en canales de contenidos multimedia, 
presentaciones, imagen, audio y video. CD, SIEP, CEC. 

4. Conocer el funcionamiento de Internet, identificando sus principales componentes y los 
protocolos de comunicación empleados. CMCT, CD, CAA. 

 

 

 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 
 

Bloque 1. Ética y estética en la interacción en red. 

 
1.1. Interactúa con hábitos adecuados en entornos virtuales. 
 
1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la protección de la información 
personal. 
2.1. Realiza actividades con responsabilidad sobre conceptos como la propiedad y el 
intercambio de información. 

 
3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la importancia de la identidad digital y los 
tipos de fraude de la web. 
 
3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de autor y materiales de libre 
distribución. 
 
Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes 
 
1.1. Realiza operaciones básicas de organización y almacenamiento de la información. 
 
1.2. Configura elementos básicos del sistema operativo y accesibilidad del equipo informático. 

2.1. Resuelve problemas vinculados a los sistemas operativos y los programas y aplicaciones 
vinculados a los mismos. 

3.1 Administra el equipo con responsabilidad y conoce aplicaciones de comunicación entre 
dispositivos. 

4.1 Analiza y conoce diversos componentes físicos de un ordenador, sus características técnicas 
y su conexionado. 

5.1 Describe las diferentes formas de conexión en la comunicación entre dispositivos digitales. 
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Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital 
 
1.1. Elabora y maqueta documentos de texto con aplicaciones informáticas que facilitan la 
inclusión de tablas, imágenes, fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de diseño, e 
interactúa con otras características del programa. 
 
1.2. Produce informes que requieren el empleo de hojas de cálculo, que incluyan resultados 
textuales, numéricos y gráficos. 
 
1.3. Elabora bases de datos sencillas y utiliza su funcionalidad para consultar datos, organizar la 
información y generar documentos. 
 
2.1. Integra elementos multimedia, imagen y texto en la elaboración de presentaciones 
adecuando el diseño y maquetación al mensaje y al público objetivo al que va dirigido. 
 
2.2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y vídeo y mediante software específico 
edita la información y crea nuevos materiales en diversos formatos.  
 
2.3. Crear elementos multimedia utilizando el software adecuado. 
 
2.4. Editar y modificar los elementos multimedia ya creados empleando las herramientas 
informáticas más adecuadas. 
 
Bloque 4. Seguridad informática 
 
1.1. Analiza y conoce diversos dispositivos físicos y las características técnicas, de conexionado 
e intercambio de información entre ellos. 
 
1.2. Conoce los riesgos de seguridad y emplea hábitos de protección adecuados. 
 
1.3. Describe la importancia de la actualización del software, el empleo de antivirus y de 
cortafuegos para garantizar la seguridad. 
 
1.4. Gestionar de forma segura las conexiones inalámbricas y el intercambio de información 
entre dispositivos móviles. 
 
Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos 
 
1.1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en redes locales y virtuales. 
 

2.1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en estructuras hipertextuales. 
 
2.2. Diseña páginas web y conoce los protocolos de publicación, bajo estándares adecuados y 
con respeto a los derechos de propiedad. 
3.1. Participa colaborativamente en diversas herramientas TIC de carácter social y gestiona los 
propios. 
 
3.2. Crea y administra contenidos en plataformas colaborativas.  

4.1. Utiliza de forma adecuada distintas aplicaciones para dispositivos móviles de uso cotidiano 
y del entorno educativo. 
 
4.2. Diseña y crea aplicaciones sencillas para dispositivos móviles. 
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Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión 
 
1.1. Elabora materiales para la web que permiten la accesibilidad a la información 
multiplataforma. 
 
1.2. Realiza intercambio de información en distintas plataformas en las que está registrado y 
que ofrecen servicios de formación, ocio, etc.  
 
1.3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y otro dispositivo.	

2.1. Participa activamente en redes sociales con criterios de seguridad. 
 

2.2. Conoce y emplea adecuadamente las reglas basadas en netiquetas. 
 
3.1. Emplea canales de distribución de contenidos multimedia para alojar materiales propios y 
enlazarlos en otras producciones. 

 
 
 
 

6. CRITERIOS METODOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS GENERALES PARA 
UTILIZAR EN EL ÁREA 

 

 
Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se 

pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, 
qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se 
retroalimenta el proceso. La metodología a aplicar dependerá de la disponibilidad de recursos y de 
las características socioculturales de los alumnos. 
 

La metodología seguida en la impartición de la asignatura buscará siempre mantener y 
despertar la motivación hacia el aprendizaje favoreciendo el “aprender por aprender”. En general 
la metodología en clase tendrá las siguientes características:  
 

• Búsqueda de la participación e implicación del alumnado en las clases 
• Uso de situaciones reales no alejadas del contexto sociocultural del alumno. 
• Trabajo en grupo para la resolución conjunta de situaciones o problemas reales 
• Realización de proyectos de iniciativa empresarial adaptados a la edad del alumno 
• Selección de materiales didácticos atractivos para el alumno teniendo muy presente el uso 

de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
Lo expresado anteriormente se traducirá en el aula desarrollando las unidades de acuerdo con el 
siguiente esquema de trabajo:  
 
§ Introducción a la unidad de trabajo a fin de motivar a los alumnos/as. 
Exposición por parte del profesor de los contenidos que se van trabajar, con el fin de proporcionar 
una visión global de la unidad que ayude a los alumnos a familiarizarse con el tema a tratar. 
 
§ Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as. 
A través de una serie de preguntas iniciales en cada unidad, el profesor realizará una evaluación 
preliminar de los conocimientos de partida de los alumnos. De esta forma el alumnado entrará en 
contacto con el tema y el profesor identificará los conocimientos previos que posee el grupo de 
alumnos, con lo que podrá introducir las modificaciones necesarias para atender las diferencias y, 
sobre todo, para prevenirlas. 
 
§ Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad. 
El profesor desarrollará los contenidos esenciales de la unidad didáctica, manteniendo el interés y 
fomentando la participación del alumnado. Cuando lo estime oportuno, y en función de los 
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intereses, demandas, necesidades y expectativas de los alumnos, podrá organizar el tratamiento 
de determinados contenidos de forma agrupada, o reestructurarlos, de manera que les facilite la 
realización de aprendizajes significativos. 
 
§ Trabajo individual de los alumnos/as desarrollando las actividades propuestas. 
Los alumnos realizarán distintos tipos de actividades, para asimilar y reforzar lo aprendido. Estas 
actividades se suceden en el desarrollo de los contenidos, afianzando los conceptos principales y 
la generalización de los mismos. Todo ello realizado bajo la supervisión personal del profesor, que 
analizará las dificultades y orientará y proporcionará las ayudas necesarias. 
 
§ Trabajo en pequeños grupos para fomentar el trabajo cooperativo. 
Los alumnos llevarán a cabo actividades en pequeños grupos para desarrollar un trabajo 
cooperativo que les servirá también para mejorar la iniciativa y la investigación. A continuación, se 
pueden comentar las líneas de investigación, las dificultades, los errores encontrados, mediante 
una discusión de clase moderada por el profesor y consistente en una puesta en común de los 
grupos. Con este tipo de actividades estaremos fomentando competencias básicas propias de la 
etapa. 
 
§ Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad. 
Al finalizar cada lección se intentará vincular los contenidos estudiados en la unidad (mediante un 
mapa conceptual) con los conceptos principales y la relación entre ellos; de esta forma, se 
sintetizarán las principales ideas expuestas y se repasará lo que los alumnos han comprendido. 
  
Durante el presente curso académico, y en línea con lo establecido en el Proyecto de Innovación 
Tecnológica vigente, se desarrollarán en el aula informática el 20% de las horas de la asignatura. 
En la citada aula se desarrollará una metodología utilizando técnicas de aprendizajes basados en 
la experiencia y utilizando las nuevas tecnologías. Se redactarán actividades específicas de 
aprendizaje y se agregarán los contenidos necesarios para el desarrollo de las mismas. Las 
actividades realizadas en éste aula se valorarán tal y como se recoge en el apartado de 
procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
 
 
 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

 
Con respecto a las actividades complementarias que se pueden proponer al alumnado, conviene 
reflexionar sobre estas cuestiones: 
- ¿Se consiguieron los objetivos propuestos a partir de las actividades realizadas? 
- ¿Cuál fue el resultado de la realización de las actividades? 
- ¿Cuáles de ellas han gustado más? 
- ¿Qué propuestas de mejora podemos señalar? 
 
 
 
 
 

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 
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De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y 
diferenciada según las distintas materias del currículo». 

 Asimismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para 
la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de 
la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de 
evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables». Además para la 
evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación 
y promoción incluidos en el proyecto educativo de nuestro  centro,  así como los criterios de 
calificación incluidos en la presente  programación didáctica. Dado el proceso de autoformación 
que estamos realizando respecto a la evaluación por criterios y las adaptaciones a las 
programaciones didácticas conforme a la enseñanza de las competencias clave, se determina de 
forma provisional para este año, otorgar un peso equivalente a los distintos criterios de evaluación 
y un enfoque continuo a la valoración del grado de desarrollo de dichos criterios.  En lo 
correspondiente a los bloques temáticos que se desarrollan en las evaluaciones, los criterios de 
evaluación asociados tendrán un cálculo de media aritmética y de la misma manera contarán para 
el cálculo de la media en la calificación informativa parcial. En la secuencia por cursos, se ha 
realizado alusión explícita a dichos criterios y los estándares de aprendizaje que los concretan, así 
como indicaciones generales sobre las técnicas e instrumentos a utilizar. En todo caso los 
distintos procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas 
o portfolios entre otros estarán ajustados a los criterios de evaluación y a las características 
específicas del alumnado. Los que se utilizan en el desarrollo de las Udis son fundamentalmente 
el cuaderno de clase, el porfolio, porfolio electrónico en plataforma Moodle, las escalas de 
observación, los trabajos escritos y exposiciones mediante rúbricas de actividades y tareas de 
área y las pruebas escritas y orales. 

Los criterios de calificación implican la valoración adecuada en los criterios de evaluación que se 
señalan para la materia del curso correspondiente de tal manera que el alumno u alumna se 
considerará no aprobado o insuficiente cuando la media aritmética en la valoración del grado de 
cumplimiento de los criterios de evaluación mediante los distintos instrumentos cuyo valor puede 
estar ponderado,  está por debajo de la media numérica de 5. Aprobado o 5 cuando dicha media 
esté entre 5-6.  Bien cuando   dicha media valorada en base a criterios y mediante los 
instrumentos de evaluación que corresponda está entre 6-7. Notable cuando la media está entre 
7-8 y sobresaliente cuando dicha media arroje valores entre 9-10. 

 
 
 

9. RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

 
Sugerimos el uso de los materiales siguientes: 
-  El libro del alumno para el área de Informática, 4.º ESO. 
-  La propuesta didáctica para Tecnología de la información y Comunicación, 4.º ESO. 
-  Los recursos de la propuesta didáctica, con actividades de refuerzo y de ampliación. 
-  El libro digital del profesor. 

A lo largo de cada unidad didáctica se realizarán distintas actividades para facilitar su 
comprensión por parte del alumno. Las actividades serán realizadas de modo individual o en 
grupos pequeños  y consistirán en comentarios de texto, dinámicas de grupo, mapas 
conceptuales, resúmenes, ejercicios numéricos, ejercicios de análisis etc.. Las distintas 
actividades se podrán realizar en clase o bien se  recogerán para su corrección en una fecha 
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fijada, en cuyo caso se calificaran con nota numérica y se tendrán en cuenta para la evaluación 
del trimestre. 

 
 
 

 
 
 
 

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD E INCLUSIÓN 
 

 
Descripción del grupo después de la evaluación inicial 
 
A la hora de plantear las medidas de atención a la diversidad e inclusión hemos de recabar, en 
primer lugar, diversa información sobre cada grupo de alumnos y alumnas; como mínimo debe 
conocerse la relativa a: 
 
- El número de alumnos y alumnas. 
- El funcionamiento del grupo (clima del aula, nivel de disciplina, atención...). 
- Las fortalezas que se identifican en el grupo en cuanto al desarrollo de contenidos curriculares.  
- Las necesidades que se hayan podido identificar; conviene pensar en esta fase en cómo se 

pueden abordar (planificación de estrategias metodológicas, gestión del aula, estrategias de 
seguimiento de la eficacia de medidas, etc.). 

- Las fortalezas que se identifican en el grupo en cuanto a los aspectos competenciales.  
- Los desempeños competenciales prioritarios que hay que practicar en el grupo en esta materia. 
- Los aspectos que se deben tener en cuenta al agrupar a los alumnos y a las alumnas para los 

trabajos cooperativos. 
- Los tipos de recursos que se necesitan adaptar a nivel general para obtener un logro óptimo del 

grupo. 
 
Necesidades individuales 
 
La evaluación inicial nos facilita no solo conocimiento acerca del grupo como conjunto, sino que 
también nos proporciona información acerca de diversos aspectos individuales de nuestros 
estudiantes; a partir de ella podremos:  
 
- Identificar a los alumnos o a las alumnas que necesitan un mayor seguimiento o personalización 

de estrategias en su proceso de aprendizaje. (Se debe tener en cuenta a aquel alumnado con 
necesidades educativas, con altas capacidades y con necesidades no diagnosticadas, pero que 
requieran atención específica por estar en riesgo, por su historia familiar, etc.). 

- Saber las medidas organizativas a adoptar. (Planificación de refuerzos, ubicación de espacios, 
gestión de tiempos grupales para favorecer la intervención individual). 

- Establecer conclusiones sobre las medidas curriculares a adoptar, así como sobre los recursos 
que se van a emplear. 

- Analizar el modelo de seguimiento que se va a utilizar con cada uno de ellos. 
- Acotar el intervalo de tiempo y el modo en que se van a evaluar los progresos de estos 

estudiantes. 
- Fijar el modo en que se va a compartir la información sobre cada alumno o alumna con el resto 

de docentes que intervienen en su itinerario de aprendizaje; especialmente, con el tutor.  
 

Los intereses de los alumnos, su motivación, e incluso, sus aptitudes, se diferencian 
progresivamente a lo largo de esta etapa. Cada alumno y alumna posee una serie de 
peculiaridades que lo diferencia del resto de sus compañeros, por tanto no todos ellos van a 
aprender al mismo ritmo, o van a tener las mismas capacidades e intereses. La educación debe 
permitir y facilitar desarrollos educativos distintos, que se correspondan con esos intereses y 
aptitudes. El objetivo último de esta opción educativa es conseguir que el alumno o alumna 
alcance los objetivos generales de la etapa y, por tanto, obtenga el título de graduado en 
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Educación Secundaria Obligatoria. 

 
Si con la práctica docente diaria se observara en el aula la existencia de alumnos con 

especiales características tales que requiriesen planteamientos particulares, se ofrecerá a estos 
alumnos, con el apoyo y asesoramiento del Departamento de Orientación, vías adaptadas a sus 
necesidades. Estas vías específicas buscarían el máximo desarrollo de sus capacidades para que 
pudiesen acceder a metas iguales a las propuestas a sus compañeros.  

 
Algunas medidas a adoptar por el Departamento serían: 
 
• Realización de actividades de refuerzo; se facilitará a los alumnos que lo requieran ejercicios 

extra que posteriormente serán corregidos para su corrección 
• Clases extraordinarias para los alumnos que lo requieran cuando las disposiciones horarias lo 

permitan. 
• Repaso diario de la clase anterior  
• Nuevos procedimientos de evaluación 
• Cambio de lugar de los alumnos en el aula 
• Aumento de la variedad  de recursos didácticos empleados 
• Realizar grupos de trabajo agrupando a los alumnos de modo que se pueda obtener el mayor 

rendimiento posible del alumno 
 
Si las dificultades que mostrara el alumno fuesen superiores, se planteará junto con el 

resto de Departamentos y la coordinación del Departamento de Orientación del centro las 
correspondientes adaptaciones curriculares 

 
 
 
 

11. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 

 
En este apartado pretendemos promover la reflexión docente y la autoevaluación de la realización 
y el desarrollo de programaciones didácticas. Para ello, al finalizar cada unidad didáctica se 
propone una secuencia de preguntas que permitan al docente evaluar el funcionamiento de lo 
programado en el aula y establecer estrategias de mejora para la propia unidad.  
 
De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación 
didáctica en su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger 
las mejoras en el siguiente. Dicha herramienta se describe a continuación: 
 

ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR… A MEJORAR… PROPUESTAS DE 
MEJORA PERSONAL 

    

Temporalización de las 
unidades didácticas    

Desarrollo de los objetivos 
didácticos    

Manejo de los contenidos 
de la unidad    

Descriptores  
y desempeños 
competenciales 

   

Realización de tareas    
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Estrategias metodológicas 
seleccionadas    

Recursos    

Claridad en los criterios  
de evaluación    

Uso de diversas 
herramientas de evaluación    

Portfolio de evidencias  
de los estándares de 
aprendizaje 

   

Atención a la diversidad    

Interdisciplinariedad    
 
 
 
 
 

12. CONTENIDOS TRASVERSALES AL CURRÍCULO. 
 

 
 
 
La normativa referida a esta etapa educativa, citada al inicio de esta programación establece 
que todas las materias que conforman el currículo de la misma incluirán los siguientes 
elementos transversales: 

 

a)  El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidas 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, 
la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

 

c)  La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios 
para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de 
acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y 
la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

d)  Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el 
análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la 
explotación y abuso sexual. 

 

e)  Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato 
personal, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

 

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la 
consideración a las víctimas del terrorismo, el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el 
conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática, vinculándola 
principalmente con los hechos que forman parte de la historia de Andalucía. 
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g)  Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

 

h)  La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 

 

i) Los  valores  y  conductas  inherentes  a  la  convivencia  vial  y  la  prevención  de  los 
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, 
incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

 

k)  La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el 
respeto al emprendedor o emprendedora, la ética empresarial y el fomento de la 
igualdad de oportunidades. 

 
 

 
 

13. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

 
 
Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje contenidos en la programación  se 
plasmarán en distintos procedimientos de evaluación. Los alumnos deberán conseguir tanto los 
objetivos de la materia como las competencias de la etapa. Los instrumentos y  procedimientos de 
evaluación serán los siguientes:  
 
Pruebas escritas: Se realizará una única  prueba escrita en cada evaluación. La prueba consistirá 
en un determinado número de cuestiones tipo test sobre los contenidos tratados en cada 
trimestre. Las pruebas se valorarán de 0 a 10 puntos.  
 
Actividades de cada unidad: En cada unidad didáctica el profesor pedirá pequeños trabajos y 
ejercicios a realizar bien individualmente bien en pequeños grupos. Cada trabajo se calificará de 0 
a 10 puntos, teniendo en cuenta aspectos como el contenido, la presentación en plazo y la 
originalidad. Las actividades se desarrollarán en el aula habitual, en casa o bien en el aula 
informática. 
 
Participación e interés en la asignatura: Al final del trimestre el profesor valorará con una nota de 0 
a 10 puntos el interés y trabajo hacia la asignatura teniendo en cuenta lo siguiente: 

• Participación e interés en la clase 
• Grado de atención al profesor 
• Comportamiento en el aula 

CRITERIOS DE CALIFICACION 
 
Para la  nota de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

• Prueba escrita 
• Actividades de cada trimestre.  
• Participación, comportamiento e interés:  
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Para superar la evaluación la suma de las notas ponderadas de los tres apartados deberá ser 
igual o superior a 5 puntos. La nota de cada evaluación que será reflejada en el boletín de 
notas será redondeada al número entero más próximo, de la siguiente manera: 

Si la puntuación decimal supera o iguala el 5, el redondeo será por arriba  al numero entero 
superior (Ej un 6,5 sería un 7). 

Si la puntuación decimal no supera el 5, el redondeo será por abajo al número entero inferior. 
(Ej un 6,4 sería un 6) 

 

Para los alumnos que no superen con éxito alguna de las evaluaciones se realizarán pruebas 
de recuperación. La recuperación de alumnos está contenida en el apartado correspondiente  
de la programación. 

 

 

 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 
 
Evaluaciones Pendientes  Después de cada trimestre se realizará una prueba escrita de 
recuperación  para los alumnos que no hubiesen superado la evaluación ordinaria. La prueba será 
del estilo de las señaladas en los procedimientos de evaluación y en ella  se evaluarán los 
conocimientos adquiridos en el trimestre. 

 

Recuperación final junio  Al finalizar el curso, en el mes de junio,  habrá una prueba final de la 
asignatura para  los alumnos que no alcancen  todas las capacidades incluidas en los criterios de 
evaluación de la asignatura; a esta prueba deberán presentarse solamente alumnos que, todavía, 
deban recuperar alguna de las evaluaciones, o bien hayan perdido el derecho a la evaluación 
continua.  

 La prueba final será un examen escrito en el que se evaluaran los contenidos correspondientes a 
las evaluaciones que tenga pendientes el alumno. 

 

Los alumnos que deban presentarse al examen final y no lo superen, deberán recuperar evaluaran 
los contenidos que tenga pendientes el alumno en la convocatoria de septiembre. 

 
 
 

14. ANIMACIÓN A LA LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL. 
 

 
 
El valor de la lectura lo podemos ver desde una triple perspectiva: 

• Permite comprender la información contenida en los textos y asimilarla de un modo critico 
• Estimula la imaginación, es fuente de placer y ayuda al pensamiento abstracto 
• Contribuye a conservar y mejorar la competencia comunicativa, tanto oral como escrita, 

que deben conseguir nuestros alumnos. 
 

Por todo esto, la consolidación del hábito lector debe ser un objetivo prioritario de la 
educación y por tanto se ve reflejado también en la programación de la asignatura. La lectura 
se promoverá a lo largo del curso mediante: 
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Ø Lectura de textos de tipo empresarial y posterior debate en el aula. A lo largo del 
curso, con el avance de las unidades didácticas, se facilitará al alumno diversos 
textos para su lectura en clase en voz alta con paradas breves en las que se pedirá 
al alumno un resumen de lo leído hasta ese momento. El objetivo es que el alumno 
asimile y comprenda lo que lee a la vez que lo hace. 

 

Ø Lectura del libro de texto de referencia. El seguimiento de la asignatura no 
solamente se hará mediante las explicaciones del profesor y la toma de notas o 
apuntes en clase sino también a través del libro de texto. Se pedirá a los alumnos 
la lectura en casa y en clase del libro  para que se fijen en determinados contenidos 
y aprendan a extraer los  fundamentales de cada tema mediante las técnicas del 
subrayado o la realización de esquemas y  resúmenes escritos. 

 

Ø Lectura de fragmentos de libros relacionados con la materia y seleccionados por el 
profesor.  

 

Ø Lectura artículos revista “TIC´s”  Se leerán en clase artículos de la revista para que 
los alumnos se interesen por las experiencias sufridas por  los nuevos 
emprendedores. 

 
 
 
 
 


